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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FEDERACIÓ DE BOXEIG DE 

LA COMUNITAT VALENCIANA DE FECHA 12 DE ENERO DE 2026 

ASISTENTES: 

Por la Junta Directiva: 

D. Leopoldo Bonías Pérez-Fuster (Presidente). 

D. Joan Agustí Lluch Llambrich (Secretario General). 

D. Pau Andreu Rama (Tesorero). 

Dña. Carla De la Fuente Pérez. 

D. Santos Ignacio Moreno Ondovilla. 

Dña. Desireé Martínez Berengena. 

 

Se incorpora con posterioridad: 

Dña. María Ángeles Martínez Martínez. 

 

Excusan su asistencia: 

D. Raúl Vara Castro (Vicepresidente). 

D. Miguel Terrén Balaguer (Vicepresidente 2º). 

Dña. Raquel Tomás López. 

 

Trabajadora Federativa: 

Dña. María Isabel Avilés Pérez 
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Reunidos por videoconferencia los epigrafiados en el inicio de la presente acta, a las veintiuna horas 

y 15 minutos del día 12 de enero de 2026 da comienzo la sesión de acuerdo con el siguiente orden 

del día: 

 

1.- Lectura y aprobación si procede del acta de la sesión anterior 

 

Se somete a votación el acta de la última sesión, celebrada el 3 de diciembre de 2025. 

 

Se aprueba por cinco (5) votos a favor y la abstención de D. Santos Ignacio Moreno Ondovilla. 

 

2.- Propuesta Presidencia convocatoria Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria el 5 de 

febrero de 2026 a las 11:00 horas, en primera convocatoria y 11:30 horas en segunda y última 

convocatoria, en el Gimnasio Too Smart de la Eliana, sito Calle Tuejar, 37 (Centro Comercial 

El Osito) con el siguiente orden del día: 

- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior celebrada el 30 de diciembre 

de 2025. 

- Propuesta Junta Directiva aprobación Memoria Deportiva año 2025. 

- Propuesta Junta Directiva aprobación Proyecto Deportivo 2026. 

- Propuesta Junta Directiva aprobación Balance de Ingresos y Gastos del año 2025. 

- Propuesta Junta Directiva aprobación Presupuesto año 2026. 

- Propuesta asambleístas. 

- Ruegos y preguntas. 

 

Por la Presidencia se informa de la necesidad de proponer a la Asamblea General la aprobación de 

diferentes cuestiones y solicita se apruebe la celebración de un Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria el día 5 de febrero de 2026 a las 11:00h en primera convocatoria y a las 11:30h en 

segunda convocatoria en el Gimnasio Too Smart de la Eliana, sito Calle Tuejar, 37 (Centro Comercial 

El Osito). 
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Se incorpora Dña. María Ángeles Martínez Martínez  

Se aprueba por todos los presentes la convocatoria de la Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria con el Orden del Día que figura en el título del presente apartado. 

Además, propone la Presidencia que se apruebe en la Asamblea la memoria deportiva del año 2025 

(Anexo I), el proyecto deportivo 2026 (Anexo II) y el presupuesto 2026 (Anexo III). 

En lo que respecta al balance de ingresos y gastos del año 2025, se está a la espera de que se nos 

remita por parte de la gestoría para ser enviado a los Asambleístas. 

Igualmente, se propone incluir en el orden del día de la Asamblea del día 5 de febrero de 2026 la 

modificación en el reglamento de boxeo amateur de los pesos para adaptarlos a las nuevas divisiones 

establecidas por la World Boxing. 

Se somete a votación y se aprueban por unanimidad las propuestas a tratar en la Asamblea y el 

contenido de las mismas. 

También menciona la Presidencia la posibilidad de modificar el Reglamento de Boxeo Amateur para 

permitir en combates que no sean de campeonato la disputa de enfrentamientos entre boxeadores 

nacidos en el segundo año de la categoría junior con los boxeadores nacidos en el primer año de la 

categoría joven (ejemplo, nacidos en el año 2010 frente a nacidos en el año 2009) 

Tras varias intervenciones en un sentido y en otro, por la Presidencia se decide dejar sobre la mesa 

esta cuestión sin proceder a la votación de la misma. 

 

3.- Ruegos y preguntas. 

Por la Presidencia se cede la palabra a los miembros de la Junta Directiva para que realicen los 

ruegos o preguntas que deseen. 

Ninguno de los asistentes desea realizar ningún ruego o pregunta dando por finalizada la reunión a 

las 21:39h. 
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En Valencia, a trece de enero de dos mil veintiséis. 

 

 

                EL SECRETARIO                                                                   VºB  EL PRESIDENTE                                                                     

 

 

 

         Joan Agustí Lluch Llambrich                                                  Leopoldo Bonías Pérez-Fuster                                            
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